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Euros

Activo:

  Activo circulante...........................
95.694,89

553 Ctas. Ctes. con socios y adminis-
  tradores.......................................... 95.694,89

Total activo ............................. 95.694,89

Pasivo:

  Fondos propios.............................. 95.694,89

100 Capital social................................. 144.242,91
120 Remanente..................................... 844,01
121 Resultados negativos ejercicios
  anteriores....................................... –49.432,89
129 Pérdidas y ganancias ..................... 40,86

Total pasivo ............................ 95.694,89

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas

Zamora, 22 de noviembre de 2007.–El Liquidador,
D. Fernando Riesco Prieto.–75.443. 

 FABRICANTES ASOCIADOS
PARA LA DISTRIBUCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la Junta 
General Universal de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el 22 de noviembre de 2007, se procede a la disolu-
ción y simultánea liquidación de la compañia y adjudica-
ción del haber social resultante, para cuyo fin se aprobó, 
también por unanimidad, el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Activo circulante................................... 204.815,11

Administraciones públicas deudoras..... 2.814,61
Bancos C.C. a la vista ........................... 202.000,50

Total activo ............................. 204.815,11

Pasivo:

Fondos propios...................................... 204.815,11

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 16.962,80
Otras reservas........................................ 123.686,06
Resultado negativo, ejerc. anteriores ... –3.401,97
Pérdidas y ganancias ............................. 7.467,01

Total pasivo ............................ 204.815,11

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas

Zamora, 22 de noviembre de 2007.–El Liquidador,
D. Fernando Riesco Prieto.–75.447. 

  FAUST Y KAMMANN, S. A.

(Sociedad escindida)

FAUST Y KAMMANN, S. L.

RIKAM, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido por los artícu-
los 254 y concordantes de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y 94 y concordantes de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se pone en general conoci-
miento que las Juntas generales extraordinarias de las 
sociedades Faust y Kammann, Sociedad Anónima, y 
Rikam, Sociedad Limitada, celebradas con carácter uni-
versal el pasado día 30 de junio de 2007, acordaron por 

unanimidad, la escisión total de Faust y Kammann, So-
ciedad Anónima, con disolución sin liquidación de la 
misma y la transmisión de su patrimonio, en dos bloques, 
uno de ellos a la sociedad de nueva constitución Faust y 
Kammann, Sociedad Limitada, que sucede en su denomi-
nación a la escindida (artículo 418.2 RRM), y el otro a la 
sociedad ya existente Rikam, Sociedad Limitada, todo 
ello en los términos del proyecto de escisión de fecha 2 
de abril de 2007. Se hace constar expresamente el dere-
cho de los socios y acreedores a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión, así 
como el de los acreedores a oponerse a dichos acuerdos 
en los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de noviembre de 2007.–Ricardo Kam-
mann Hoch, Secretario del Consejo de Administración de 
Faust y Kammann, Sociedad Anónima y del de Rikam, 
Sociedad Limitada.–75.590. y 3.ª 19-12-2007 

 FINCA LA JEQUIERA, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se publica que en la Junta general extraordinaria y uni-
versal, de fecha 26 de noviembre de 2007, se acordó por 
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea, así 
como la adjudicación del haber social de la sociedad, el 
nombramiento de Liquidadora única a doña Alina de 
Castro Jequier, y se aprobó, por unanimidad, el siguiente 
Balance de liquidación final en euros.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 7.055,79
Tesorería .............................................. 1.845.260,13

Total activo ............................ 1.852.315,92

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 1.850.332,60
Acreedores a corto plazo ...................... 1.983,32

Total pasivo ........................... 1.852.315,92

Sariñena, 4 de diciembre de 2007.–La Liquidadora 
única, Alina de Castro Jequier.–75.286. 

 FREPÓN, S. A.

(En liquidación)

Anuncio del Balance de liquidación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 275.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad de fecha 
17 de diciembre de 2007 acordó la conclusión de la liqui-
dación de la Sociedad y la aprobación del siguiente ba-
lance final de liquidación (en euros):

Euros

Activo:

Terrenos y bienes naturales................... 1.800.000,00
Tesorería .............................................. 380.047,80

Total Activo ........................... 2.180.047,80

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 323.088,00
Reserva legal......................................... 3,02
Resultados de ejercicios anteriores ....... -4.620,28
Pérdidas y Ganancias ........................... 1.861.577,06

Total Pasivo ........................... 2.180.047,80

Para que conste a los efectos legales oportunos.
En Madrid, 17 de diciembre de 2007.–Don José Enri-

que Freire Arteta, liquidador único de la sociedad Fre-
pón, S. A. (en liquidación).–76.824. 

 FRUITFILOS, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

TEPALFRUIT 2000, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de accionistas de Fruitfilos, Sociedad Anónima Uni-
personal, celebrada en el domicilio social el pasado día 
31 de agosto de 2007, y con esa misma fecha (31 de 
agosto de 2007), y en su domicilio social, el único socio 
de Tepalfruit 2000, Sociedad Anónima Unipersonal, que 
es la propia Fruitfilos, S. A. U., aprobó y decidió, respec-
tivamente, la fusión entre Fruitfilos, S. A. U., y Tepalfruit 
2000, S. A. U., mediante la absorción de la segunda so-
ciedad por la primera, con disolución sin liquidación de 
Tepalfruit 2000, S. A. U., y consiguiente transmisión en 
bloque de su patrimonio social a Fruitfilos, S. A. U., 
quien adquirirá por sucesión universal todos sus derechos 
y obligaciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y a los acreedores de ambas sociedades de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Ba-
lance de fusión de fecha 31 de julio de 2007.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
señalados en el artículo 243 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de diciembre de 2007.–
José Ramón Catalá Majos, Administrador solidario de 
Fruitfilos, Sociedad Anónima Unipersonal.–José Ramón 
Catalá Majos, Administrador solidario de Tepalfruit 
2000, Sociedad Anónima Unipersonal.–76.323.

y 3.ª 19-12-2007 

 FUNDICIONES MUGARRA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los socios a Junta general extraordinaria 
a celebrar en el domicilio social el día 18 de enero de 
2008, a las 10, 00 horas, en primera convocatoria y en su 
caso al día siguiente 19 de enero de 2008, a la misma 
hora bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria del ejercicio e informe de gestión) corres-
pondiente al ejercicio 2006 con propuesta de aplicación 
del resultado y censura de la gestión del órgano de admi-
nistración.

Segundo.–Cese, nombramiento y/o renovación del 
órgano de administración.

Tercero.–Delegación de facultades para complemen-
tar, desarrollar, formalizar, interpretar, subsanar y ejecu-
tar los acuerdos adoptados por la Junta general.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

A partir de esta convocatoria de Junta cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener la 
documentación relativa al orden del día, así como del 
informe del auditor de cuentas, a tenor de lo prevenido en 
el art. 212.2 del T.R.L.S.A. El derecho de asistencia a la 
Junta y la representación se ajustará a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y legislación vigente.

El Administrador único ha requerido la presencia del 
Notario para que levante el acta de la Junta general.

Mañaria (Vizcaya), 29 de noviembre de 2007.–El Admi-
nistrador solidario, Félix Galfarsoro Madariaga.–75.257. 


